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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA PROCESO DE EDISON ALEJANDRO SÁNCHEZ CORTES CONTRA AXA
COLPATRIA S.A. Y OTROS RAD. 2020-367

Diana Neira <diana.neira@zartaasociados.com>
Mié 20/10/2021 11:33 AM
Para:  Juzgado 25 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  cootrasnfunza@hotmail.com <cootrasnfunza@hotmail.com>; sanalejomenor@hotmail.com <sanalejomenor@hotmail.com>;
claudiamichel187@hotmail.com <claudiamichel187@hotmail.com>; sanalejomenor187@hotmail.com <sanalejomenor187@hotmail.com>;
eiferabg12@hotmail.com <eiferabg12@hotmail.com>; jf@zartaasociados.com <jf@zartaasociados.com>

Señores
JUZGADO VENTICINCO (25) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C
ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D
 
  
ASUNTO:           CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA POR PARTE DE AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: EDISON ALEJANDRO SÁNCHEZ CORTES
DEMANDADOS: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. Y OTROS
RADICADO: 11001-3103-025-2020-00367-00

 
 
Apreciados señores
 
DIANA MARCELA NEIRA HERNÁNDEZ, iden�ficada con cédula de ciudanía No. 53.015.022 de Bogotá y tarjeta profesional No. 210.359, me
permito acompañar poder de sus�tución para actuar dentro del proceso en calidad de apoderada judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
 
Así mismo, me permito allegar por medio del presente la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA por parte de mi representada en 31 folios.
 
En virtud de lo anterior, me permito solicitar respetuosamente al despacho me sea reconocida personería jurídica para actuar dentro del
proceso y, se dé por contestada la demanda por parte de mi representada.
 
En cumplimiento con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, copio a las demás partes del proceso al presente correo electrónico.
 
Con gusto atenderé cualquier inquietud al respecto.
 
Atentamente,
 
 
Diana Marcela Neira Hernández
Directora del Área de Li�gios y Defensa Jurídica
Zarta Arizabaleta & Asociados
Tel. 2557196 / 3183149031
diana.neira@zartaasociados.com
Calle 74 No. 15-80 oficinas 316 Interior 2
Bogotá, Colombia.
 
La información enviada es para uso exclusivo del des�natario, y puede contener material confidencial y/o privilegiado. Queda prohibida
cualquier revisión, retransmisión, diseminación o uso de la misma, así como cualquier acción que se tome respecto a dicha información por
personas o en�dades diferentes al des�natario original. Si usted recibió este mensaje por error, favor no�fique de inmediato al remitente
y/o al des�natario y elimine este material. Gracias.

The informa�on transmi�ed is intended only for use by the addressee and may contain confiden�al and/or privileged material. Any review,
re-transmission, dissemina�on or other use of it, or the taking of any ac�on in reliance upon this informa�on by persons and/or en��es
other than the intended recipient is prohibited. If you received this in error, please inform the sender and/or addressee immediately and
delete the material. Thank you.
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Señor 

JJUUEEZZ  VVEENNTTIICCIINNCCOO  ((2255))  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  BBOOGGOOTTÁÁ  
E.             S.                     D. 
 
 

 

 

 

DIANA MARCELA NEIRA HERNÁNDEZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No.53.015.022 de Bogotá D.C., 

portadora de la tarjeta profesional de abogado No. 210.359 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en nombre y representación de AXA COLPATRIA SEGUROS DE 

VIDA S.A., aseguradora legalmente constituida con domicilio en la ciudad de Bogotá 

D.C., de conformidad con el poder sustitución que allego, me permito CONTESTAR LA 

DEMANDA, en los siguientes términos:  

  

 

11..  RREESSPPEECCTTOO  AA  LLAASS  PPRREETTEENNSSIIOONNEESS  YY  CCOONNDDEENNAASS  SSOOLLIICCIITTAADDAASS  EENN  LLAA  DDEEMMAANNDDAA  

 

Desde ya señor juez, me opongo a que se reconozcan todas y cada una de las 

pretensiones de los accionantes, como quiera que no existe razón jurídica ni fáctica 

que legitime el reconocimiento de las mismas. Lo anterior, de conformidad con lo que 

se expondrá en el numeral tercero de este escrito.  

 

Adicional a lo anterior, es necesario resaltar que el artículo 1127 del Código de 

Comercio define el Seguro de Responsabilidad Civil de la siguiente manera: 

 

“Art. 1127. Definición de seguro de responsabilidad. Modificado. Ley 45 de 1990, Art. 84. 
El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de 
indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de 
determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como 
propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el 

REF.: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL   

 DEMANDANTE: EDISON ALEJANDRO SÁNCHEZ CORTES 

 DEMANDADA: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. Y OTROS 

 RADICADO: 11001-3103-025-2020-00367-00 

 ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  
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beneficiario de la indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que se le 
reconozcan al asegurado. 
Son asegurables la responsabilidad contractual y la extracontractual, al igual que la 
culpa grave, con la restricción indicada en el artículo 1055.” (Negrillas y subrayados 
ajenos al texto) 
 
 

En concordancia con lo anterior, y considerando que la vinculación de mi representada 

al presente proceso se debe a una relación contractual de la compañía aseguradora 

con el tomador y/o asegurado en virtud de un contrato de seguro, mal podría, ser 

declarada civilmente responsable mi representada por la ocurrencia del accidente de 

tránsito que nos ocupa. 

 

22..  RREESSPPUUEESSTTAA  AA  LLOOSS  HHEECCHHOOSS  DDEE  LLAA  DDEEMMAANNDDAA  

 

2.1. RESPUESTA A LOS HECHOS 1 Y 2: Por corresponder a hechos de terceros no le 

constan a mi representada. Los mismos deberán probarse. 

 

2.2. RESPUESTA AL HECHO 3: Es cierto. La compañía aseguradora expidió la póliza 

de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 8001056052, que amparaba al 

vehículo de placas SRX-401 con una vigencia comprendida entre el 20 de Enero 

de 2013 y el 20 de Enero de 2014. Sin embargo, la aludida póliza fue cancelada a 

partir del 26 de diciembre de 2013, por mora en el pago de la prima.  

 

En consecuencia de lo anterior, Axa Colpatria Seguros S.A., procedió a objetar la 

reclamación presentada, considerando que, el vehículo de placas SRX401 no 

contaba con póliza de Responsabilidad Civil Transportadores vigente que cubriera 

los riesgos reclamados, para la fecha de los hechos 30 Diciembre de 2013. 

 

2.3. RESPUESTA A LOS HECHOS 4 AL 12: Por corresponder a hechos de terceros no le 

constan a mi representada. Los mismos deberán probarse. 

 

2.4. RESPUESTA AL HECHO 13: No es un hecho, es la argumentación de la parte 

actora respecto a la causa por pasiva. 

 

2.5. RESPUESTA AL HECHO 14: No es un hecho, es la razón de la parte actora para 

no presentar el requisito de procedibilidad. 
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33..  EEXXCCEEPPCCIIOONNEESS..  FFUUNNDDAAMMEENNTTOOSS  DDEE  DDEERREECCHHOO  YY  HHEECCHHOO  DDEE  LLAASS  MMIISSMMAASS..  

 

Por las razones jurídicas y de hecho que a continuación se exponen, la acción que nos 

ocupa no está llamado a prosperar:  

 

3.1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR, TODA VEZ QUE, EL 

CONTRATO INSTRUMENTALIZADO EN LA PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL TRANSPORTE SERVICIO PÚBLICO DE PASAJEROS No. 

8001056052, NO ESTÁ LLAMADO A PRODUCIR SUS EFECTOS POR TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO POR MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA. 

 
 

3.1.1. El artículo 1152 del Código de Comercio, dispone:  

 
“EFECTOS DEL NO PAGO DE LA PRIMA. Salvo lo previsto en el artículo 
siguiente, el no pago de las primas dentro del mes siguiente a la fecha 
de cada vencimiento, producirá la terminación del contrato sin que el 
asegurador tenga derecho para exigirlas.   

        

3.1.2. El contrato de seguros instrumentalizado en la póliza No. 8001056052 no 

estaba vigente para la fecha de ocurrencia del siniestro, toda vez que el 

citado contrato, terminó en forma anticipada por mora en el pago de la prima, 

en los términos del artículo 1152 del Código de Comercio y, en armonía con lo 

dispuesto en la cláusula 3.12, que bajo el título de “Terminación del Seguro”, 

expresa, lo siguiente: “(…) Automáticamente por mora en el pago de la 

prima.”  

 

3.1.3. En virtud de lo anterior, se expidió el certificado 47 de la póliza No. 

8001056052, mediante el cual se dejó constancia expresa de la terminación de 

la póliza por mora en el pago de la prima. En el aludido certificado se 

estableció que la cobertura de la póliza se extendió hasta la fecha en que se 

agoto el pago parcial de la prima.  

 

3.1.4. En efecto, en el aludido certificado se señala que durante el periodo 

comprendido entre el 26 de diciembre de 2013 y el 20 de enero de 2014, la 

póliza que nos ocupa, no tiene ningún tipo de cobertura.   
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3.1.5. Por lo anteriormente expuesto, no le asiste ningún tipo de obligación de 

realizar pago indemnizatorio AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., considerando que 

para la fecha del siniestro no se encontraba vigente la póliza que nos ocupa, y 

en consecuencia no se encontraba amparado el vehículo de placas SRX-401. 

 

 

3.2. AUSENCIA DE PRUEBA DE RESPONSABILIDAD DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

POR PARTE DEL SEÑOR PEDRO PABLO BARAJAS, CONDUCTOR DEL VEHÍCULO DE 

PLACAS SRX-401.  

 

 

3.2.1. Dentro del proceso que nos ocupa, no se encuentra demostrado que el señor 

Pedro Pablo Barajas, hubiese sido el responsable del accidente de tránsito 

ocurrido el día 30 de diciembre de 2013, en el que se fundamenta la acción que 

nos ocupa. 

 

3.2.2. Es importante resaltar, que si bien es cierto en el informe de accidente de 

tránsito se señaló como hipótesis la causal 157, a saber, realizar giro sin tener 

precaución, no establece que, el conductor del vehículo de placas SRX-401 

hubiese generado el accidente de tránsito, tal y como lo afirma la parte actora. 

 
3.2.3. En efecto, en el caso que nos ocupa, no se encuentra debidamente demostrada 

la responsabilidad del señor Pedro Pablo Barajas, conductor del vehículo de 

placas SRX-401, y en tal virtud, mal podría declarada la responsabilidad civil por 

parte del conductor del vehículo de servicio público. 

 

3.3. CONCURRENCIA DE CULPAS Y CONSIGUIENTE REDUCCIÓN DE LA 

INDEMNIZACIÓN. Solicito de forma subsidiaria y en caso de no prosperar la excepción 

de mérito anterior, se declare la concurrencia de culpas, por los motivos descritos a 

continuación: 

 

3.3.1. En este punto es necesario manifestar que, conforme al artículo 2.357 del 

Código Civil, cuando la participación del demandado no haya sido exclusiva, 

esto es, la víctima haya tenido participación en el daño, se atenúa o disminuye 
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la responsabilidad del demandado y cada uno deberá asumir su autoría en el 

daño inferido.  

 

3.3.2. Respecto a la concurrencia de culpas la Corte Suprema de Justicia ha 

señalado: 

 

“(…) [E]n tratándose de la concurrencia de causas que se produce cuando en el 

origen del perjuicio confluyen el hecho ilícito del ofensor y el obrar reprochable de 

la víctima, deviene fundamental establecer con exactitud la injerencia de este 

segundo factor en la producción del daño, habida cuenta que una 

investigación de esta índole viene impuesta por dos principios elementales 

de lógica jurídica que dominan esta materia, a saber: que cada quien debe 

soportar el daño en la medida en que ha contribuido a provocarlo, y que 

nadie debe cargar con la responsabilidad y el perjuicio ocasionado por otro 

(G. J. Tomos LXI, pág. 60, LXXVII, pág. 699, y CLXXXVIII, pág. 186, Primer 

Semestre, (…); principios en los que se funda la llamada ‘compensación de culpas’, 

concebida por el legislador para disminuir, aminorar o moderar la obligación de 

indemnizar, en su expresión cuantitativa, hasta o en la medida en que el 

agraviado sea el propio artífice de su mal, compensación cuyo efecto no es otro 

distinto que el de ‘repartir’ el daño, para reducir el importe de la indemnización 

debida al demandante, ello, desde luego, sobre el supuesto de que las culpas a ser 

‘compensadas’ tengan virtualidad jurídica semejante y, por ende, sean 

equiparables entre sí (…)” Sentencia Corte Suprema de Justicia, sala de casación 

civil, 21 de febrero de 2018. SC2107-2018. Magistrado Ponente Luis Armando 

Tolosa Villabona.  

 

3.3.3. En efecto, el señor Edison Alejandro Sánchez Cortes tuvo participación 

decidida en la producción del hecho dañoso al ser el conductor del vehículo de 

placas LLD-45C y ejercer una actividad peligrosa. En virtud de lo anterior debe 

asumir la responsabilidad en proporción a su culpa. 

 

3.4. INEXISTENCIA DE PRUEBA DE LOS PERJUICIOS MATERIALES 

 

3.4.1. Para solicitar los perjuicios ocasionados, la demandante, no solamente de 

cumplir con la carga procesal de demostrar la culpa del demandado. Adicional a 

lo anterior, también está obligada a demostrar el perjuicio irrogado y 

reclamado con los respectivos soportes. Por lo que, no basta con formular una 

pretensión desprovista de cualquier prueba, ya que la acción es de naturaleza 

resarcitoria. 
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3.4.2. Por ende, no es procedente condenar de manera incierta al pago de unos 

hipotéticos perjuicios, por cuanto los mismos no han sido demostrados, ni 

plenamente probados por la accionante. 

 

3.4.3. Respecto al perjuicio material reclamado por la parte actora es necesario 

señalar lo siguiente: 

 

3.4.4. En resumen, es indispensable que se indique y prueben cuáles son esos 

hipotéticos perjuicios y cuánto valen, si se pretende que la condena se haga en 

suma determinada. 

 

3.4.5. En efecto, el lamentable accidente en el que se vio involucrado el demandante 

no conduce a que de manera infalible se condene al pago de unos perjuicios. Al 

respecto, la Corte Suprema de Justicia, precisó: 

 

 "...el daño o perjuicio es la primera condición de responsabilidad civil, tanto 
contractual como extracontracontractual, pues la ley, la doctrina y la jurisprudencia 
unánime y constantemente enseñan que no puede haber responsabilidad sin daño; y esta 
última ha pregonado, de manera insistente y uniforme que, para que el daño sea 
objeto de reparación tiene que ser cierto y directo, por cuanto corresponde 
reparar el perjuicio que se presenta como real y efectivamente causado, y como 
consecuencia inmediata de la culpa o delito; y ha puntualizado así mismo, que de 
conformidad con los principios regulativos de la carga de la prueba, quien 
demanda judicialmente la indemnización de un perjuicio que ha sufrido, le 
corresponde demostrar, en todo caso, el daño cuya reparación persigue y su 
cuantía, puesto que la condena por tal aspecto no puede extenderse más allá del 
detrimento padecido por la víctima" (sentencia del 29 de marzo de 1990). (Negrilla y 
subrayados ajenos al texto) 

 

3.4.6. En virtud de lo anterior, mal podría condenarse a las demandadas al pago de 

unos hipotéticos perjuicios materiales, que NO se causaron y NO están 

plenamente probados.  

 

3.5. LLIIMMIITTEESS  DDEE  CCOOBBEERRTTUURRAA..   

 

En el evento de que se demuestre que los hechos reclamados se encontraban 

amparados con el contrato de seguro, la aseguradora no está obligada a indemnizar la 

totalidad de los perjuicios que se probaren en el proceso, toda vez que, al contrato de 

seguro de Responsabilidad Civil Contractual, le son aplicables los límites de cobertura, 

consignados en las condiciones particulares de la aludida póliza. 
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En efecto, en las condiciones particulares del contrato de seguro de Responsabilidad 

Civil Extracontractual, se establece para el periodo de vigencia los siguientes límites 

de cobertura: 

 

 

 

Las referidas estipulaciones contractuales tienen como fundamento lo establecido en 

los artículos 1079, 1089 y 1101 del Código de Comercio. 

 

3.6. PPRREESSCCRRIIPPCCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  AACCCCIIOONNEESS  DDEERRIIVVAADDAASS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO  DDEE  SSEEGGUURROOSS.. Sin 

perjuicio de las excepciones antes señaladas, las acciones derivadas del contrato de 

seguro se encuentran prescritas en los términos del artículo 1081 del Código de 

Comercio. 

 

3.6.1. El contrato de seguro está regulado por los preceptos previstos en los artículos 

1.036 y siguientes del Código de Comercio. 

 

3.6.2. Dentro de las citadas normas, merece especial atención la prevista en el 

artículo 1.081 del Código de comercio, que se refiere a las prescripciones 

derivadas del contrato de seguro. 

 

3.6.3. En efecto, nuestro código de comercio consagra un régimen especial de 

prescripción en materia de seguros. 

 

3.6.4. En el mencionado artículo 1.081 se establecen previsiones en relación con el 

tiempo que debe transcurrir para que se produzca la prescripción, y respecto 

del momento en que el período debe empezar a contarse. 

 

3.6.5. El citado artículo 1.081 dispone:  

COBERTURA 
LIMITE 

ASEGURADO 
DEDUCIBLE 

Daños a bienes de terceros  35.370.000 

10% mínimo 2 SMMLV 
Lesiones o muerte a 1 persona 35.370.000 

Lesiones o muerte a 2 o más 

personas 
70.740.000 
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“La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro 
o de las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o 
extraordinaria. 
 
La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr 
desde el momento en que el interesado haya tenido o debido 
tener conocimiento del hecho que da base a la acción. 
 
La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá 
contra toda clase de personas y empezará a contarse desde el 
momento en que nace el respectivo derecho. 

 
Estos términos no pueden ser modificados por las partes” (Negrilla y 
subrayado ajenos al texto) 

 

3.6.6. Igualmente es necesario, transcribir el artículo 1131 del Código de Comercio, 

en el cual se indica cuando se entiende ocurrido el siniestro respecto al 

seguros de Responsabilidad Civil: 

 

“Artículo 1131. En el seguro de responsabilidad se entenderá 
ocurrido el siniestro en el momento en que acaezca el hecho 
externo imputable al asegurado, fecha a partir de la cual correrá la 
prescripción respecto de la víctima. Frente al asegurado ello ocurrirá 
desde cuando la víctima le formula la petición judicial o extrajudicial” 
(Negrilla y subrayado ajenos al texto) 
 
 

3.6.7. En efecto, los términos de prescripción iniciaron a correr el día 30 de 

diciembre del año 2013, fecha en la cual, ocurrió el accidente de tránsito que 

nos ocupa.   

 

3.6.8. De conformidad con lo establecido en el artículo 1131 del Código de Comercio, 

se puede afirmar, que es la fecha antes citada, la que se entiende como 

ocurrido el siniestro respecto de la víctima. 

 
3.6.9. En tal virtud, para la época de la vinculación de la aseguradora al proceso que 

nos ocupa, la acción derivada del contrato de seguro había prescrito en los 

términos del artículo 1081 del Código de Comercio y en concordancia con el 

artículo 1131 del Código de Comercio 
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3.6.10. En efecto, entre el 30 de diciembre de 2013 y la fecha en que se presentó la 

demanda, transcurrieron más cinco (5) años, por lo que se presentó el 

fenómeno de prescripción extraordinaria respecto de la víctima. 

 
3.6.11. Sobre la prescripción, es necesario formular las siguientes precisiones, en 

adición a lo manifestado anteriormente: 

 

3.6.11.1. Las normas que rigen la prescripción de las acciones, son de orden 

público y por tal razón, imperativas, esto es, las partes no pueden 

modificar sus términos, tal y como expresamente lo prevé el artículo 

1.081 del Código de Comercio. 

 

3.6.11.2. La prescripción de las acciones es la figura jurídica más importante para 

hacer cumplir uno de los principios rectores de todo ordenamiento 

jurídico, a saber: La seguridad jurídica. En efecto, sin la prescripción de 

las acciones, no es posible entender consolidados los derechos y 

obligaciones, máxime cuando surgen de un contrato, en éste caso, de 

seguros. 

 

3.6.11.3. En efecto, el contrato de seguro, y en general la actividad aseguradora 

por su especial naturaleza de asumir riesgos de un conglomerado social, 

requiere que las compañías de seguros que desarrollan la mencionada 

actividad, constituyan unas especiales reservas para la atención de los 

siniestros. 

 

3.6.11.4. Ahora bien, dichas reservas no pueden mantenerse constituidas todo el 

tiempo sin ninguna fecha cierta para su liberación. 

 

3.6.11.5. Por el contrario, las aseguradoras deben tener plena certeza hasta 

cuando están legalmente obligadas a mantener dichas reservas. 

 

3.6.11.6. Dicha certeza la obtienen de las normas que en Colombia rigen la 

prescripción, particularmente las relativas al contrato de seguro. 
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Si ello no fuere así, la actividad sería de imposible operación. En efecto, entre otras 

circunstancias, no podrían liquidarse los contratos de reaseguro, los impuestos a favor 

del Estado, toda vez que no se conocerían las reales utilidades de la empresa.   

 

33..77..  IINNEEXXIISSTTEENNCCIIAA  DDEE  LLAA  OOBBLLIIGGAACCIIÓÓNN  DDEE  IINNDDEEMMNNIIZZAARR  CCUUAALLQQUUIIEERR  SSUUMMAA  DDEE  

DDIINNEERROO  QQUUEE  HHAAYYAA  SSIIDDOO  OO  DDEEBBIIEERREE  SSEERR  IINNDDEEMMNNIIZZAADDAA  PPOORR  EELL  SSIISSTTEEMMAA  DDEE  

PPRROOTTEECCCCIIÓÓNN  SSOOCCIIAALL  PPRREEVVIISSTTOO  EENN  LLAA  LLEEYY  110000  DDEE  11999933  YY  DDEEMMÁÁSS  NNOORRMMAASS  

CCOONNCCOORRDDAANNTTEESS..  

 

3.7.1. A la luz de lo dispuesto en el artículo 1088 del Código de Comercio, el seguro 

es un contrato de mera indemnización. 

 

3.7.2. En tal virtud, Axa Colpatria Seguros S.A., no está obligada a indemnizar 

suma alguna que haya sido o debiere ser reconocida por el sistema de 

protección social previsto en la Ley 100 de 1993 y demás normas 

concordantes. 

 

33..88..  DDEESSCCOONNOOCCIIMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAASS  PPRRUUEEBBAASS  DDOOCCUUMMEENNTTAALLEESS  AAPPOORRTTAADDAASS  PPOORR  LLAA  

PPAARRTTEE  AACCTTOORRAA..  

 

En primer lugar, es preciso señalar que mi representada desconoce el documento 

aportado por parte de la actora, consistente, en “Contrato de prestación de servicios 

no profesionales” suscrito por el señor Cristian Molina identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.032.440.846 en representación de la sociedad Representaciones JCJ 

Sociedad S en C sin que se señale NIT, considerando que se desconoce la persona que 

suscribió el citado documento. 

 

3.9. GGEENNÉÉRRIICCAA  OO  IINNNNOOMMIINNAADDAA..  En el evento que se probare una excepción 

diferente a las propuestas anteriormente, le solicito señor Juez, se decrete teniendo 

en cuenta lo preceptuado por el Artículo 282 del Código General del Proceso.  
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4. OOBBJJEECCIIÓÓNN  AALL  JJUURRAAMMEENNTTOO  EESSTTIIMMAATTOORRIIOO  DDEE  LLAA  CCUUAANNTTÍÍAA 

 

 

Me permito OBJETAR expresamente el juramento estimatorio de la cuantía realizado 

por la parte demandante, toda vez que el mismo no cumple con los requerimientos 

establecidos en el artículo 206 del Código General del Proceso. Lo anterior, 

considerando el mismo, carece de sustento probatorio.   

 

Adicional a lo antes señalado, es necesario resaltar que el mencionado artículo, 

dispone expresamente que “El juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de daños 

extrapatrimoniales.”. En este punto es necesario señalar que la parte actora, dentro de 

la cuantía establecida incluye los conceptos de perjuicios inmateriales, y los mismos, 

superar los límites establecidos jurisprudencialmente. (La negrilla y el subrayado son 

ajenos al texto) 

 

55..  PPRRUUEEBBAASS  

 

Para desvirtuar los hechos en que se fundan las pretensiones del demandante y para 

acreditar los expuestos en las excepciones, me permito solicitar que se decreten, 

practiquen y valoren las siguientes pruebas: 

 

55..11..  EENN  CCUUAANNTTOO  AA  LLAASS  SSOOLLIICCIITTAADDAASS  PPOORR  LLAA  DDEEMMAANNDDAANNTTEE  YY  LLAA  LLLLAAMMAANNTTEE  EENN  

GGAARRAANNTTÍÍAA    
 

Solicito al señor Juez decretar, practicar y valorar las pruebas solicitadas por la 

demandante.  

  

5.2. DDOOCCUUMMEENNTTAALLEESS 

 

Solicito al señor Juez tener en cuenta como prueba los siguientes documentos: 

 

5.2.1. Condiciones especiales, particulares y generales de la Póliza de Seguro de 

Responsabilidad Civil No. 8001056052. 

5.2.2. Certificado de Cancelación Automática No. 47 de la Póliza de Seguro de 

Responsabilidad Civil No. 8001056052. 
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5.2.3. Comunicación GNI-CD: SNT-001-000002427-OBJ del 5 de enero de 2017 junto 

con su constancia de envío, mediante la cual se objeta la reclamación 

presentada por el señor Edison Alejandro Sánchez Cortes. 

 

55..33..  IINNTTEERRRROOGGAATTOORRIIOOSS  DDEE  PPAARRTTEE  

 

Solicito respetuosamente al señor Juez, se sirva señalar la fecha en que las siguientes 

personas deben acudir al juzgado para que absuelva el interrogatorio de parte que les 

formularé: 

 

5.3.1. Al señor Edison Alejandro Sánchez Cortes mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 80.125.869 en su calidad de demandante. 

5.3.2. A la señora Claudia Marcela Rodríguez Herrera mayor de edad, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 52.837.614 en su calidad de demandante. 

5.3.3. Al señor Ricardo Sánchez Espitia mayor de edad, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 17.844.402 en su calidad de demandante. 

5.3.4. Al Representante Legal o quien haga sus veces de la Cooperativa de 

Transportadores Mixtos de Funza -Cootransfunza- con NIT 800.067.549-4 en 

su calidad de demandada. 

5.3.5. Al señor Pedro Pablo Barajas mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 3.248.563 en su calidad de demandado. 

 

5.4. DECLARACIÓN DE TERCERO PARA RATIFICACIÓN DE DOCUMENTO 

 

Comedidamente solicito al señor Juez que de conformidad con el artículo 262 del 

C.G.P. y en concordancia con el inciso segundo del artículo 185, se sirva citar al señor 

Cristian Molina identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.032.440.846 quien 

suscribió el “Contrato de prestación de servicios no profesionales” en representación 

de la sociedad Representaciones JCJ Sociedad S en C de la cual se desconoce el NIT. 

 

Por tratarse de documentos aportados por la parte actora, la inversión de la prueba le 

corresponde a la demandante lograr la comparecencia de los autores de los 

documentos que se han relacionado, en la fecha y hora que el despacho así lo 

determine. 
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5.5. OFICIOS  

 

Comedidamente solicito al señor Juez, oficiar a las siguientes entidades: Con el 

propósito de establecer si alguna de las entidades señaladas a continuación, ha 

realizado pago o reconocimiento de algún tipo de indemnización y/o pago de 

incapacidades de la demandante ocasionadas por las lesiones sufridas en el accidente 

de tránsito ocurrido el día 16 de febrero de 2018, y establecer el valor de las mismas. 

 

Con tal fin, solicito se sirva oficiar:  

 

5.5.1. A Seguros Generales Suramericana S.A., con el propósito que certifique si ha 

realizado algún tipo de pago de indemnización con ocasión al accidente de 

tránsito ocurrido el día 30 de diciembre de 2013, en el cual resultó lesionado 

el señor Edison Alejandro Sánchez Cortes identificado con cédula de 

ciudadanía No. 80.125.869, con cargo al Seguro Obligatorio de Accidentes de 

Tránsito expedido para el vehículo de placas de placas LLD-45C vigente para la 

época de los hechos.  

 

La dirección de Seguros Generales Suramericana S.A., es Carrera 63 No 49 A-31 

piso 1 Ed. Camacol de la ciudad de Medellín. Correo electrónico 

notificacionesjudiciales@suramericana.com.co  

 

5.5.2. A la E.P.S.  Compensar, con el propósito que certifique: 

5.5.2.1. Si el señor Edison Alejandro Sánchez Cortes identificado con cédula 

de ciudadanía No. 80.125.869, se encontraba afiliada a la E.P.S. en el 

mes de diciembre del año 2013.  

5.5.2.2. Si la respuesta a la pregunta anterior es afirmativa, certifique el 

ingreso base de cotización del señor Edison Alejandro Sánchez Cortes 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.125.869, para el mes de 

diciembre del año 2013. 

5.5.2.3. Si se realizó pago de incapacidades del señor Luis Fernando Guerrero 

Castillo identificado con cédula de ciudadanía No. Edison Alejandro 

Sánchez Cortes identificado con cédula de ciudadanía No. 80.125.869 

mailto:notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
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durante los años 2013 al 2017, indicando los periodos indemnizados y 

las sumas canceladas. 

 

La dirección de la E.P.S. Compensar es la Compensar es Calle 42 No 13-19 de 

la ciudad de Bogotá, D.C. 

 

5.5.3. A la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A., con el 

propósito que certifique y allegue: 

5.5.3.1. Si el señor Edison Alejandro Sánchez Cortes identificado con cédula 

de ciudadanía No. 80.125.869, se encontraba afiliada al fondo de 

pensiones y cesantías en el mes de diciembre del año 2013.  

5.5.3.2. Si la respuesta a la pregunta anterior es afirmativa, certifique el 

ingreso base de cotización del señor Edison Alejandro Sánchez Cortes 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.125.869, para el mes de 

diciembre del año 2013. 

5.5.3.3. Si se realizó calificación de pérdida de capacidad laboral al señor 

Edison Alejandro Sánchez Cortes identificado con cédula de 

ciudadanía No. 80.125.869. 

5.5.3.4. En caso de que la respuesta a la pregunta anterior sea afirmativa:  

5.5.3.4.1. Se acompañe el dictamen de pérdida de capacidad laboral. 

5.5.3.4.2. Se indique si se presentó algún tipo de recurso en contra el 

aludido dictamen  

5.5.3.4.3. Si se realizó algún pago indemnizatorio o reconocimiento de 

pensión con ocasión del dictamen de pérdida de capacidad 

laboral. 

 

La dirección de la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A., es Calle 49 No. 63-100 Edificio Torre Protección de la ciudad 

de Medellín. 
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5.5.4. A la Seguros de Vida Suramericana S.A., con el propósito que certifique y 

allegue: 

5.5.4.1. Si el señor Edison Alejandro Sánchez Cortes identificado con cédula 

de ciudadanía No. 80.125.869, se encuentra dentro del grupo 

asegurado del contrato de seguro previsional suscrito con el fondo de 

pensiones y cesantías para el año del año 2013.  

5.5.4.2. Se indique si se realizó calificación de pérdida de capacidad laboral 

al señor Edison Alejandro Sánchez Cortes identificado con cédula de 

ciudadanía No. 80.125.869. 

5.5.4.3. En caso de que la respuesta a la pregunta anterior sea afirmativa:  

5.5.4.3.1. Se acompañe el dictamen de pérdida de capacidad laboral. 

5.5.4.3.2. Se indique si se presentó algún tipo de recurso en contra el 

aludido dictamen  

5.5.4.3.3. Si se realizó algún pago indemnizatorio o reconocimiento de 

pensión con ocasión del dictamen de pérdida de capacidad 

laboral. 

 

La dirección de Seguros de Vida Suramericana S.A., es Carrera 63 No 49 A-31 

piso 1 Ed. Camacol de la ciudad de Medellín. Correo electrónico 

notificacionesjudiciales@suramericana.com.co  

 

 

5.6. DOCUMENTALES EN PODER DE LA PARTE ACTORA 

 

Comedidamente solicito al señor Juez, requerir al demandante allegar al expediente: 

 

5.6.1. Constancia de los aportes parafiscales realizados para la fecha de ocurrencia 

del siniestro. 
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6. ANEXOS 

 

Con la presente contestación se acompañan las pruebas documentales señaladas en el 

numeral 5.2. 

 

7. NOTIFICACIONES 

 

Como apoderada de la demandada las recibiré en la secretaría de su Despacho o en mi 

oficina ubicada en la Calle 74 No. 15 – 80. Oficina 316 Interior 2 de la ciudad de 

Bogotá, D.C., en el correo electrónico diana.neira@zartaasociados.com y número 

celular 318-3149031 

 

Mi poderdante en la Carrera 7 No. 24-89 piso 7 de la ciudad de Bogotá, D.C. y el 

correo electrónico notificacionesjudiciales@axacolpatria.co.  

 

Cordialmente, 

 

 

DIANA MARCELA NEIRA HERNÁNDEZ 
C.C. No. 53.015.022 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 210.359 del C. S. de la J. 
 

mailto:diana.neira@zartaasociados.com
mailto:notificacionesjudiciales@axacolpatria.co
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VEHICULOS ASEGURADOS Y CARNET DE CADA VEHICULO.
 
PLACAS:108 VEHICULOS.  
  
CERTIFICADO:000



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

N°  POLIZA  CIA. LIDER 

A.P.

SUCURSAL

CERTIFICADO LIDER N°

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

FECHA DE EMISIÓN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

DÍA         MES          AÑO

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

15

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C.E. TRANS.SERVICIO PUBLICO PASAJEROS (NO ADM.)

CCBENITEZ

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

PÓLIZA Nº

8001056052

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

31 12  2013 CANCELACION AUTOMATICA 47

TOMADOR COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES MIXTOS DE FUNZA LTDA
DIRECCIÓN KR 11 15-79, FUNZA, CUNDINAMARCA TELÉFONO N.T

NIT 800.067.548-4

ASEGURADO  COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES MIXTOS DE FUNZA LTDA

DIRECCIÓN KR 11 15-79, FUNZA, CUNDINAMARCA

NIT 800.067.548-4
TELÉFONO N.T

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

 31  12  2013

BOGOTA D.C

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

4

BOGOTÁ CORREDORES

NO

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES MIXTOS DE FUNZA LTDA

31 12  2013

31 DICIEMBRE  2013

26 12  2013 00:00 20 01  2014 00:00  25

CONTADO CERO DIAS

B6B7E555C07BF0F

$ *********-106,110,000.00

21781  Agencia    SEGUTRANS LTDA.                  100.00

$*******-2,101,644.48

$*********-336,263.12
$****************0.00

$*******-2,437,908.00

$***************-0.40

ASEGURADO              : COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES MIXTOS DE FUNZA LTDA   NIT 800.067.548-4.
Dirección del Riesgo 1 : ARMENIA, ANTIOQUIA. - Modificación.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.TRANSPORTADORES
Objeto del Seguro      : PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS ATERCEROS POR EL ASEGURADO

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO

R.C.E. TRANS. DE PASAJ. SERV. PUBLICO* - DAÑOS A BIENES             -35,370,000.00
Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE SOBRE EL VALOR DE LA

PERDIDA
MUERTE O LESION A UNA PERSONA                                       -35,370,000.00
MUERTE O LESION DOS O MAS PERSONAS                                  -70,740,000.00

Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE SOBRE EL VALOR DE LA
PERDIDA
AMPARO PATRIMONIAL                                                            0.00

Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE SOBRE EL VALOR DE LA
PERDIDA
GASTOS DE DEFENSA                                                             0.00

Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE SOBRE EL VALOR DE LA
PERDIDA

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
TERCEROS AFECTADOS.                                                   C.C. 0
------------------------------------------------------------------------------------------



SISE-U-002-0

Usuario

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POLIZA No.8001056052

HOJA ANEXA No. 1CANCELACION AUTOMATICA

CCBENITEZ

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

TOMADOR COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES MIXTOS DE FUNZA LTDA
DIRECCIÓN KR 11 15-79, FUNZA, CUNDINAMARCA TELÉFONO N.T

NIT 800.067.548-4

ASEGURADO  COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES MIXTOS DE FUNZA LTDA

DIRECCIÓN KR 11 15-79, FUNZA, CUNDINAMARCA

NIT 800.067.548-4
TELÉFONO N.T

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

47

B6B7E555C07BF0F

CERTIFICADO DE:

Por medio del presente certificado se deja expresa constancia de la terminación de la póliza por mora en el pago de la prima
pactada. La vigencia de la póliza y por ende su cobertura se extendió hasta la fecha en que se agoto el pago parcial de la prima.



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

4 15 8001056052

B6B7E555C07BF0F

CCBENITEZ

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

BOGOTA D.C DICIEMBRE 31  2013

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**-2,437,907.60
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**-2,437,907.60
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONTADO CERO DIAS

                            PLAN DE PAGOS



















 
 

 

 

 
 
Bogotá D.C., 05 de Enero de 2017 
GNI– CD: SNT-001-000002427-OBJ 
 
 
Señores 
EIFER GUILLERMO BARRERA SILVA Y  
EDISON ALEJANDRO SANCHEZ CORTES 
Carrera 10 N° 15 - 39 Edificio Union oficina 903 
Tel: 313 8416927 - 3418008 
Ciudad 

 
REFERENCIA: VEHICULO PLACA No. SRX401  
 
 
Respetados Señores:  
 
Esta Compañía de Seguros ha recibido su comunicación el pasado 03 de Enero de 2017, por medio de la 
cual  presenta aviso de siniestro y anexa  documentación que da cuenta de un accidente ocurrido  el día 
30 Diciembre de 2013, en el que se vio involucrado el vehículo indicado en la referencia. 
 
Con el fin de dar trámite al mencionado aviso, procedimos a verificar en nuestros registros, encontrando 
que Axa Colpatria Seguros S.A expidió la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 8001056052, 
para la vigencia comprendida entre el 20 de Enero de 2013 y el 20 de Enero de 2014. 
 
Dentro del trámite normal de análisis de documentos aportados, revisamos la póliza en referencia y 
encontramos que fue cancelada a partir del 26 de Diciembre de 2013, por mora en el pago de la prima, por 
lo que se concluye que el vehículo de placas SRX401, para la fecha de los hechos 30 Diciembre de 2013, 
no contaba con póliza de Responsabilidad Civil Transportadores vigente que cubriera los riesgos materia 
del aviso. 
 
Por lo anterior, nos permitimos informarles que no podemos dar trámite favorable a los documentos 
radicados y en consecuencia nos anticipamos a objetar una eventual reclamación sobre los hechos 
señalados. 
 
 
Cordialmente, 

 
siniestros.generales@seguros.axacolpatria.co 
 
AMC 
CD: SNT-001-000002427 



Página 1 de 1 (4 elementos) 1

Orden: 376190889

Guía: 376190889

Ciudad Origen: BOGOTA

Producto: MsjExp_P_A 

Identificacion:

Radicación: AMC

Dice contener: SRX401

Observación: SNT-001-000002427 

Fecha de gestion: 11/01/2017 7:58:36 p. m.

Novedad:

Nombre: EIFER GUILLERMO BARRERA 

SILVA-EDISON SANCHEZ 

CORTE

Dirección: CR 10 15 39 EDF UNION OFI 

903 

Ciudad destino: BOGOTA

Telefono: 313 841 69 27 - 341 80 08 

Largo:

Alto:

Ancho:

Kilos: 1

Ciudad Fecha Detalle de eventos

BOGOTA
11/01/2017 

7:58:36 p. m.
Entregado

BOGOTA
11/01/2017 

10:13:51 a. m.

En Zona de 

Reparto

BOGOTA
06/01/2017 

6:48:25 p. m.

INGRESO A 

CENTRO 

LOGISTICO

BOGOTA
06/01/2017 

1:53:13 p. m.
CREACION GUIA

Guia Destino

Página 1 de 1

12/01/2017http://consulta.aexpress.com.co/Consulta/Mensajeria/guia_Detalle.aspx?guia=376190889



Señores 
JUEZ VENTICINCO (25) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.              S.             D. 
 
 

 
JOSÉ FERNANDO ZARTA ARIZABALETA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá 
D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No.79.344.303 de Bogotá D.C., portador de la 
tarjeta profesional de abogado No. 63.626 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 
como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., aseguradora legalmente 
constituida con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., me permito sustituir el poder a mi 
otorgado, en la persona de la abogada DIANA MARCELA NEIRA HERNÁNDEZ, mayor de 
edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No 
53.015.022 de Bogotá, portadora de la Tarjeta Profesional No. 210.359 del Consejo Superior 
de la Judicatura, para que continúe representando a la citada sociedad, dentro del proceso 
señalado en la referencia. 
 
La doctora DIANA MARCELA NEIRA HERNÁNDEZ, tiene las mismas facultades otorgadas en 
el poder a mi conferido por la citada sociedad. 
 
Le rogamos, señor Juez, reconocerle personería a la abogada DIANA MARCELA NEIRA 
HERNÁNDEZ.  
 
 La dirección de la mencionada doctora es Calle 74 No. 15– 80 interior 2 oficina 316. Correo 
electrónico diana.neira@zartaasociados.com y número telefónico 3183149031 
 
Del señor Juez, atentamente,  
 

 
 
 
 
 
JOSÉ FERNANDO ZARTA ARIZABALETA 
C.C. No. 79.344.303 de Bogotá 
T. P. No. 63.626 del C. S. de la J. 
 

 
ACEPTO  
 
 
 
DIANA MARCELA NEIRA HERNÁNDEZ 
C.C. No. 53.015.022 de Bogotá  
T. P. No. 210.359  del C. S. de la J. 
 

 

REF.: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  

 DEMANDANTE: EDISON ALEJANDRO SÁNCHEZ CORTES 

 DEMANDADOS: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

 RADICADO: 11001-3103-025-2020-00367-00 

 ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER 

mailto:ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:diana.neira@zartaasociados.com
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REF: CONTESTACION DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA RADICACIÓN No
11001310302

Santis y Rojas Abogados LTDA <santis_abogados@hotmail.com>
Jue 25/11/2021 4:51 PM
Para:  Juzgado 25 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; cootransfunza@hotmail.com
<cootransfunza@hotmail.com>; notificacionesjudiciales@axacolpatria.co <notificacionesjudiciales@axacolpatria.co>;
eiferabg12@hotmail.com <eiferabg12@hotmail.com>

7 archivos adjuntos (12 MB)
Contestación Demanda Pedro Barajas.pdf; Poder Pedro Pablo Barajas.pdf; Llamamiento Pedro Barajas.pdf; CERTIFICADO CCB
AXA NOV 2021.pdf; certificado Super Axa Nov 2021.pdf; Poliza de responsabilidad civil extracontractual servicio publico de
pasajeros SRX401 (1).pdf; CLAUSULADO PARA POLIZA EXTRACONTRACTUAL.pdf;

Señores 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E.                                                     S.                                            D. 
 
REF: CONTESTACION DEMANDA Y  LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
RADICACIÓN No 11001310302520200036700  
PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: EDISON ALEJANDRO SANCHEZ CORTEZ Y OTROS  
DEMANDADOS:  COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES MIXTOS DE FUNZA
“COOTRANSFUNZA” Y OTROS 
 
 
MARIA TRINIDAD ROJAS ALVARADO, identificada como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de
apoderada judicial del señor PEDRO PABLO BARAJAS, encontrándome dentro del término del traslado
me permito para los fines legales per�nentes anexar los siguientes documentos:

1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA junto con los siguientes anexos:

Poder otorgado por el señor PEDFRO PABLO BARAJAS. 
 

2.  EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA QUE HACEMOS A AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. (antes SEGUROS
COLPATRIA S.A.) junto con los siguientes anexos:

Cer�ficado de Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio de AXA COLPATRIA
SEGUROS S.A. (antes SEGUROS COLPATRIA S.A.), 
Cer�ficado de representación Legal de la Superfinanciera de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. (antes
SEGUROS COLPATRIA S.A.) 

Copia de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual TRANS.SERVICIO PUBLICO
PASAJEROS No. 8001056052 expedida por AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. (antes SEGUROS
COLPATRIA S.A.
Clausulado de la PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL TRANSPORTADORES DE SERVICIO PÚBLICO DE
PASAJEROS expedido por AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. (antes SEGUROS
COLPATRIA S.A.). 

 
 

 
 Del Señor Juez
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Atentamente

ERNESTO JAVIER SANTIS JIMENEZ
C.C. No 79.465.590 de Bogotá

T.P. No 93.486 C.S de la J. 

Correo electrónico: san�s_abogados@hotmail.com 

CARRERA 56 No 167-29 Oficina 206 de Bogotá 

Celular: 3112818979
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RV: REF: CONTESTACION DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA RADICACIÓN No
11001310302520200036700

Santis y Rojas Abogados LTDA <santis_abogados@hotmail.com>
Jue 25/11/2021 4:40 PM
Para:  Juzgado 25 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
j25cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co <j25cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; notificacionesjudiciales@axacolpatria.co
<notificacionesjudiciales@axacolpatria.co>; cootransfunza@hotmail.com <cootransfunza@hotmail.com>;
eiferabg12@hotmail.com <eiferabg12@hotmail.com>

7 archivos adjuntos (12 MB)
Contestación Demanda Pedro Barajas.pdf; Poder Pedro Pablo Barajas.pdf; Llamamiento Pedro Barajas.pdf; CERTIFICADO CCB
AXA NOV 2021.pdf; certificado Super Axa Nov 2021.pdf; Poliza de responsabilidad civil extracontractual servicio publico de
pasajeros SRX401 (1).pdf; CLAUSULADO PARA POLIZA EXTRACONTRACTUAL.pdf;

De: San�s y Rojas Abogados LTDA 
Enviado: jueves, 25 de noviembre de 2021 16:35 
Para: ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
j25cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co <j25cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
no�ficacionesjudiciales@axacolpatria.co <no�ficacionesjudiciales@axacolpatria.co>;
cootransfunza@hotmail.com <cootransfunza@hotmail.com>; eiferabg12@hotmail.com
<eiferabg12@hotmail.com>; sanalejomenor@hotmail.com <sanalejomenor@hotmail.com>;
claudiamichel187@hotmail.com <claudiamichel187@hotmail.com> 
Asunto: REF: CONTESTACION DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA RADICACIÓN No
11001310302520200036700
 
Señores 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E.                                                     S.                                            D. 
 
REF: CONTESTACION DEMANDA Y  LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
RADICACIÓN No 11001310302520200036700  
PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: EDISON ALEJANDRO SANCHEZ CORTEZ Y OTROS  
DEMANDADOS:  COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES MIXTOS DE FUNZA
“COOTRANSFUNZA” Y OTROS 
 
 
MARIA TRINIDAD ROJAS ALVARADO, identificada como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de
apoderada judicial del señor PEDRO PABLO BARAJAS, encontrándome dentro del término del traslado
me permito para los fines legales per�nentes anexar los siguientes documentos:

1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA junto con los siguientes anexos:

Poder otorgado por el señor PEDFRO PABLO BARAJAS. 
 

2.  EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA QUE HACEMOS A AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. (antes SEGUROS
COLPATRIA S.A.) junto con los siguientes anexos:
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Cer�ficado de Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio de AXA COLPATRIA
SEGUROS S.A. (antes SEGUROS COLPATRIA S.A.), 
Cer�ficado de representación Legal de la Superfinanciera de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. (antes
SEGUROS COLPATRIA S.A.) 

Copia de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual TRANS.SERVICIO PUBLICO
PASAJEROS No. 8001056052 expedida por AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. (antes SEGUROS
COLPATRIA S.A.
Clausulado de la PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL TRANSPORTADORES DE SERVICIO PÚBLICO DE
PASAJEROS expedido por AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. (antes SEGUROS
COLPATRIA S.A.). 

 
 

 
 Del Señor Juez

Atentamente

ERNESTO JAVIER SANTIS JIMENEZ
C.C. No 79.465.590 de Bogotá

T.P. No 93.486 C.S de la J. 

Correo electrónico: san�s_abogados@hotmail.com 

CARRERA 56 No 167-29 Oficina 206 de Bogotá 

Celular: 3112818979 
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Fwd: CONTESTACIN J 25 CC

NESTOR ARMANDO MATTOS RODRIGUEZ <nmattos75@gmail.com>
Lun 29/11/2021 12:08 PM
Para:  Juzgado 25 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; j25cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
<j25cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; notificacionesjudiciales@axacolpatria.co <notificacionesjudiciales@axacolpatria.co>; COOPERATIVA
COOTRANSFUNZA <cootransfunza@hotmail.com>; eiferabg12@hotmail.com <eiferabg12@hotmail.com>; sanalejomenor@hotmail.com
<sanalejomenor@hotmail.com>; claudiamichel187@hotmail.com <claudiamichel187@hotmail.com>; Santis y Rojas Abogados LTDA
<SANTIS_ABOGADOS@HOTMAIL.COM>
Señora

JUEZ 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

DRA. KATHERINE STEPANIAN LAMY
E. S. H. D.

 

REF.: No. 110013103025 2020 00367 00
DECLARATIVO DE EDISON ALEJANDRO SANCHEZ CORTEZ, CLAUDIA
MARCELA RODRIGUEZ Y RICARDO SANCHEZ CONTRA COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES MIXTOS DE
FUNZA “COOTRANSFUNZA” SEGUROS COLPATRIA S.A. (HOY AXXA COLPATRIA SEGUROS S.A.) SERGIO
ERNESTO RIVEROS MARTÍN Y PEDRO PABLO BARAJAS

 

 
 

 

NESTOR ARMANDO MATTOS RODRIGUEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de apoderado
judicial de la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES MIXTOS DE FUNZA “COOTRANSFUNZA”, debidamente
constituida, con domicilio principal en Funza Cundinamarca, identificada con el Nit 800067548-4,
encontrándome dentro del término del traslado me permito para los fines legales per�nentes anexar los siguientes
documentos:
 
1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA junto con los siguientes anexos:

·         Poder otorgado por la R.P.  de la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES MIXTOS DE FUNZA
“COOTRANSFUNZA.
·         Cámara de comercio de la de la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES MIXTOS DE FUNZA
“COOTRANSFUNZA”,
·         Certificado consulta de afiliaciones de PAOLA ANDREA CARDONA ante RUAF
 

2.  EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA QUE HACEMOS A LAcompañía AXXA COLPATRIA SEGUROS S.A. ANTES SEGUROS
COLPATRIA S.A.., junto con los siguientes anexos:

Certificado de existencia y representación legal de la compañía AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. (ANTES
SEGUROS COLPATRIA S.A.)  
Copia de la póliza colectiva de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 8001056052
 

 
·         CÁMARA DE COMERCIO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COOPERATIVA DE
TRANSPORTADORES MIXTOS DE FUNZA “COOTRANSFUNZA.”
 

     3. EXCEPCIONES PREVIAS.

 

 
 Del Señor Juez
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Atentamente
 
 
 NESTOR ARMANDO MATTOS RODRIGUEZ
C.C. No 79.694.357 de Bogotá

T.P. No 180.752 C.S de la J. 

Correo electrónico: NMATTOS75@GMAIL.COM
AV JIMENEZ No 10-58 OFI-315 de Bogotá 

Celular: 3125554983
 
Zona de los archivos adjuntos

mailto:NMATTOS75@GMAIL.COM


Señora 

JUEZ 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

DRA. KATHERINE STEPANIAN LAMY 

E. S. H. D. 

 

REF.: No. 110013103025 2020 00367 00 

DECLARATIVO DE EDISON ALEJANDRO SANCHEZ CORTEZ, CLAUDIA 

MARCELA RODRIGUEZ Y RICARDO SANCHEZ CONTRA COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES MIXTOS DE FUNZA “COOTRANSFUNZA” SEGUROS 

COLPATRIA S.A. (HOY AXXA COLPATRIA SEGUROS S.A.) SERGIO 

ERNESTO RIVEROS MARTIN Y PEDRO PABLO BARAJAS 

 

NESTOR ARMANDO MATTOS, mayor de edad, identificado como aparece al pie 
de mi firma, en mi calidad de apoderado de la COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES MIXTOS DE FUNZA  “COOTRANSFUNZA”, me permito 

presentar contestación de la demanda en los siguientes términos:   

 

 

A LOS HECHOS: 

 

1. No me consta. No obstante de la documental aportada se desprende que el 
hecho ocurrió en esa fecha pero no resulta probado la forma en que acaeció 
el accidente y contrario a lo manifestado por el demandante este quien 
ejercía una actividad peligrosa como es la conducción de motocicleta con su 
actuar imprudente impacto el costado izquierdo el automotor afiliado a mi 
representada.  

2. No es cierto, el retorno ejecutado por el conductor del vehículo de servicio  
público obedece única y exclusivamente al cumplimiento de una ruta 
debidamente autorizada. Las circunstancias que el demandante afirma en el 
hecho no son ciertas y deberán ser probadas, y dentro del material probatorio 
aportado no obra prueba al respecto.  

3. Es cierto en lo que tiene referencia a la existencia de las pólizas, lo demás 
no me consta y deberá probar.  

4. No me consta.  



5. No me consta, mi representada no ha sido llamada ni vinculada al proceso 
penal.  

6. No me consta y deberá probarse. 
7. No me consta y deberá probarse.  
8. No me consta y deberá probarse.  
9. No me consta y deberá probarse.  
10. No me consta y deberá probarse.  
11. No me consta y deberá probarse. 
12. No me consta y deberá probarse. 
13. No me consta y deberá probarse. 
14. No me consta y deberá probarse. 

A LAS PRETENSIONES Y DECLARACIONES DE LA DEMANDA:  

 

Me opongo a que prospere alguna de de las pretensiones y declaraciones de la 
demanda atendiendo que no existen fundamentos de hecho o de derecho que 
demuestren la responsabilidad de mi representada y no existe nexo causal que 
demuestre que la conducta del conductor del vehículo de servicio público haya 
tenido incidencia y hay sido determinante en el resultado del hecho, por el contario 
resulta evidente que el demandante ejecutaba una actividad de carácter peligroso 
al desplazarse en un vehículo tipo motocicleta, por lo tanto, como actor vial estaba 
en la obligación de respetar las normas de tránsito en especial las normas que 
aplican para motociclistas señaladas en el Código Nacional de Transito artículos 55 
y 94. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO: 

 

1. CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA 

Para el caso en concreto es claro que el demandante ejercía una actividad de 
carácter peligroso por lo tanto, la carga probatoria en relación con la responsabilidad 
del accidente,  se encuentra en cabeza de quien de manda, ya que se desvirtúa la 
presunción de culpa y entramos al régimen de culpa probada.  

 

La ley 769 de 2021, obliga a los motociclistas a transitar a un metro de distancia a 
borde vía y evitar maniobras que pongan en riesgo a sí mismo o a los demás, por 
ello no resulta determinante el giro efectuado por el conductor del vehículo de 
servicio público.  



2. INEXISTENCIA DEL PERJUICIOS Y FALTA DE LEGITIMACION POR 
ACTIVA RESPECTO DE CLAUDIA MARCELA RODRIGUEZ HERRERA 

No existe prueba idónea que demuestre la existencia de una unión marital de hecho, 
situación jurídica sobre la cual soporta el demandante su pretensión, la ley 979 de 
2005, en forma taxativa señalo como se prueba la existencia de la unión marital de 
hecho. 

3. INDEBIDO COBRO DE PERJUICIOS PATRIMONIALES Y FALTA DE 
PRUEBA DE LOS MISMOS 

En punto del daño emergente, no existe prueba alguna que demuestre dichos 
gastos acorde con los requisitos legales, este daño material abarca “la pérdida o 

detrimento de los ingresos de las víctimas, los gastos efectuados con motivo de los 
hechos y las consecuencias de carácter pecuniario que tengan un nexo causal con 
los hechos del caso” por lo tanto, no podrán ser reconocidos atendiendo la clara 

ausencia de prueba al respecto conforme lo señala el artículo 167 CGP. 

 

Ahora en punto de lucro cesante consolidado y futuro, este es corresponde a un 
perjuicio patrimonial y no extrapatrimonial como lo ha solicitado el apoderado de la 
parte demandante, este deberá ser probado.  

No existe prueba alguna que demuestre los perjuicios alegados.  

 

4. FALTA DE PRUEBA DE LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES 

No basta la afirmación de una aflicción dolor o sufrimiento para justificar el cobro del 
perjuicio moral este requiere ser probado.  
 
La ley no define una prueba exclusiva para acreditar estos perjuicios. Al respecto, 
la Corte ha considerado: “De ahí que el perjuicio moral no es susceptible de 
demostración a través de pruebas científicas, técnicas o directas, porque su esencia 
originaria y puramente espiritual impide su constatación mediante el saber 
instrumental”. Esto significa que para la Corte, un dictamen médico no puede probar 
la cuantía o la intensidad del perjuicio moral. En esta sentencia, la Corte dio por 
probados los perjuicios morales, con base en testimonios que acreditaban la 
cercanía de los demandantes con el fallecido. 
 
Sin embargo, en la práctica, las pruebas más comunes, para estos propósitos, son 
el dictamen pericial de un médico especialista en psiquiatría o de un psicólogo. 
También, es útil la historia clínica en que se plasme una consulta de la víctima por 
depresión o ansiedad, siempre y cuando se deriven del hecho del demandado. En 
nuestro concepto, si bien estas pruebas no pueden acreditar con precisión la 
intensidad del sufrimiento de la víctima, sí pueden constatar y acreditar la existencia 
de dicho sufrimiento. Además, con los informes médicos, pueden hacerse evidentes 



las repercusiones que el dolor y sufrimiento pueden haber generado en las distintas 
facetas de la vida de la víctima. 
 

5. DISMINUCION DEL PERJUICIO POR CONCURRENCIA DE 
ACTIVIDADES PELIGROSAS  

Sin que sea excluyente esta excepción en relación con las demás, se demostrara 
en el curso del proceso que la participación y conducta desarrollada demandante 
en calidad de conductor de la motocicleta, dio lugar al accidente de tránsito con las 
consecuencias alegadas por el demandante lo que dará lugar a una reducción en 
los perjuicios que llegare a cobrar el demandante.   

6. EXCEPCION GENERICA O ECUMENICA  

En desarrollo del proceso solicito se declare cualquier excepción que resulte 
probada  

PRUEBAS: 

- DOCUMENTALES:  
 

1. Certificado de existencia y representación legal de COOTRANSFUNZA  
2. Poder para actuar.  

 
- DOCUMENTAL SOLICITADA:  

Se oficie a la UGPP – UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES-  a 
fin que informe si para el 30 de diciembre de 2013si el señor EDISON ALEJANDRO 
SANCHEZ CORTES, demandante, realiza aportes al sistema pensional y en caso 
afirmativo cual es el salario base de cotización. 

OBJETO DE LA PRUEBA: Resulta pertinente y útil esta prueba ya que nos permite 
establecer cuál es el salario del demandante y permitirá evaluar la veracidad de la 
información proporcionada por el demandante y base salarios alegada para la 
liquidación de los perjuicios alegados.  

Téngase en cuenta que la información solicitada no es susceptible de ser obtenida 
por derecho de petición toda vez que esta contiene información de carácter 
reservado que solo el titular puede autorizar, por disposición de la ley de protección 
de datos personales consagrado en la ley 1581 de 2012. 

 

- INTERROGATORIO DE PARTE: 

Solicito se señale fecha y hora para que comparezcan los demandantes a absolver 
interrogatorio de parte que formulare en forma verbal o escrita según lo prevea la 
ley procesal.  

 



NOTIFICACIONES: 

 

El suscrito apoderado en al AV JIMENEZ No. 10-58 Of 315 DE BOGOTA y el Correo 
electrónico: nmattos75@gmail.com  

Las demás partes en las direcciones aportadas en la demanda.   

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

NESTOR ARMANDO MATTOS RODRIGUEZ  

C.C. No. 79.394.357 de Bta 

T.P. No. 180752 DE CSJ 

mailto:nmattos75@gmail.com






 

JUZGADO 25 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARÍA 

Bogotá D.C. 27 de enero de 2022 

TRASLADO No. 001/T-001 

PROCESO No. 11001310302520200036700 

Artículo: 370 

Código: Código General del Proceso 

Inicia: 28 de enero de 2022 

Vence: 03 de febrero de 2022 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria 



JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 10ª No. 14-33 P-12° 

Ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Link micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-025-civil-

del-circuito-de-bogota 

Bogotá D.C. 
 

CUADERNO 

EXCEPCIONES 

PREVIAS (No. 3) 
 

Clase de Proceso: 

 

VERBAL 

 

Demandante(s): 

 

EDISON  ALEJANDRO SÁNCHEZ   CORTEZ,   CLAUDIA   MARCELA   

RODRÍGUEZ   HERRERA   y RICARDO  SÁNCHEZ  ESPITIA  

 

Demandado(s): 

 

COOPERATIVA  DE TRANSPORTADORES     MIXTOS     DE     

FUNZA “COOTRANSFUNZA”, SEGUROS  COLPATRIA  S.A.  (HOY  

AXA  COLPATRIA  SEGUROS  S.A.), SERGIO ERNESTO RIVEROS 

MARTIN y PEDRO PABLO BARAJAS 

 

Radicado No. 

11001310302520200036700 

mailto:Ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-025-civil-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-025-civil-del-circuito-de-bogota
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Fwd: CONTESTACIN J 25 CC

NESTOR ARMANDO MATTOS RODRIGUEZ <nmattos75@gmail.com>
Lun 29/11/2021 12:08 PM
Para:  Juzgado 25 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; j25cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
<j25cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; notificacionesjudiciales@axacolpatria.co <notificacionesjudiciales@axacolpatria.co>; COOPERATIVA
COOTRANSFUNZA <cootransfunza@hotmail.com>; eiferabg12@hotmail.com <eiferabg12@hotmail.com>; sanalejomenor@hotmail.com
<sanalejomenor@hotmail.com>; claudiamichel187@hotmail.com <claudiamichel187@hotmail.com>; Santis y Rojas Abogados LTDA
<SANTIS_ABOGADOS@HOTMAIL.COM>

6 archivos adjuntos (3 MB)
JUZGADO 25 C.C. EXCEPCIONES PREVIAS.pdf; CONTESTACION J 25 C.C. - COOTRANSFUNZA.pdf; LAMAMIENTO EN GARANTIA J. 25 C.M..pdf;
CERTIFICADO CCB AXA NOV 2021.pdf; Poliza de responsabilidad civil extracontractual servicio publico de pasajeros SRX401 (1).pdf; PODER PROCESO
JUZGADO 25 CTO No 11001310302520200036700.pdf;

Señora

JUEZ 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

DRA. KATHERINE STEPANIAN LAMY
E. S. H. D.

 

REF.: No. 110013103025 2020 00367 00
DECLARATIVO DE EDISON ALEJANDRO SANCHEZ CORTEZ, CLAUDIA
MARCELA RODRIGUEZ Y RICARDO SANCHEZ CONTRA COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES MIXTOS DE
FUNZA “COOTRANSFUNZA” SEGUROS COLPATRIA S.A. (HOY AXXA COLPATRIA SEGUROS S.A.) SERGIO
ERNESTO RIVEROS MARTÍN Y PEDRO PABLO BARAJAS

 

 
 

 

NESTOR ARMANDO MATTOS RODRIGUEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de apoderado
judicial de la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES MIXTOS DE FUNZA “COOTRANSFUNZA”, debidamente
constituida, con domicilio principal en Funza Cundinamarca, identificada con el Nit 800067548-4,
encontrándome dentro del término del traslado me permito para los fines legales per�nentes anexar los siguientes
documentos:
 
1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA junto con los siguientes anexos:

·         Poder otorgado por la R.P.  de la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES MIXTOS DE FUNZA
“COOTRANSFUNZA.
·         Cámara de comercio de la de la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES MIXTOS DE FUNZA
“COOTRANSFUNZA”,
·         Certificado consulta de afiliaciones de PAOLA ANDREA CARDONA ante RUAF
 

2.  EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA QUE HACEMOS A LAcompañía AXXA COLPATRIA SEGUROS S.A. ANTES SEGUROS
COLPATRIA S.A.., junto con los siguientes anexos:

Certificado de existencia y representación legal de la compañía AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. (ANTES
SEGUROS COLPATRIA S.A.)  
Copia de la póliza colectiva de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 8001056052
 

 
·         CÁMARA DE COMERCIO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COOPERATIVA DE
TRANSPORTADORES MIXTOS DE FUNZA “COOTRANSFUNZA.”
 

     3. EXCEPCIONES PREVIAS.
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 Del Señor Juez
 
 
Atentamente
 
 
 NESTOR ARMANDO MATTOS RODRIGUEZ
C.C. No 79.694.357 de Bogotá

T.P. No 180.752 C.S de la J. 

Correo electrónico: NMATTOS75@GMAIL.COM
AV JIMENEZ No 10-58 OFI-315 de Bogotá 

Celular: 3125554983
 
Zona de los archivos adjuntos

mailto:NMATTOS75@GMAIL.COM


Señora 

JUEZ  25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

DRA. KATHERINE STEPANIAN LAMY 

E.    S.    H.   D.  

 

REF.: No. 110013103025 2020 00367 00 

         DECLARATIVO DE EDISON ALEJANDRO SANCHEZ CORTEZ, CLAUDIA 
MARCELA RODRIGUEZ Y RICARDO SANCHEZ CONTRA COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES MIXTOS DE FUNZA “COOTRANSFUNZA” SEGUROS 

COLPATRIA S.A. (HOY AXXA COLPATRIA SEGUROS S.A.) SERGIO ERNESTO 
RIVEROS MARTIN Y PEDRO PABLO BARAJAS 

 

NESTOR ARMANDO MATTOS, mayor de edad, identificado como aparece al pie 
de mi firma, en mi calidad de apoderado de la COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES MIXTOS DE FUNZA “COOTRANSFUNZA”, me permito 

presentar excepciones previas contra el auto admisorio de la demanda, en los 
siguientes términos:  

 

1. ARTICULO 100 NUMERAL 5 CGP “Ineptitud de la demanda por falta de 
los requisitos formales” -  FALTA REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 
Artículo 38 de la ley 640 de 2001- 

Establece el Código General del Proceso en el artículo 100 numeral 5  que se puede 
proponer como excepción previa la ineptitud de la demanda por falta de requisitos 
formales, y en concordancia con lo señalado en el artículo 38 de la ley  640 de 2001, 
la conciliación está establecida como requisito de procedibilidad en asuntos civiles 
y deberá intentarse antes de acudir a la jurisdicción en los proceso declarativos que 
deban tramitarse a través del procedimiento ordinario o abreviado, con excepción 
de los expropiación y los divisorios. (asuntos que no son del presente caso). 

Para el caso en concreto, como se desprende de los hechos de la demanda, mi 
representada COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES MIXTOS DE FUNZA 
“COOTRANSFUNZA”,  y las otras demandadas SEGUROS COLPATRIA S.A. (HOY 
AXXA COLPATRIA SEGUROS S.A.) Y PEDRO PABLO BARAJAS, no fueron 
citados a la audiencia de conciliación previa que la ley exige, siendo evidente que 



el demandante conocía la direcciones para notificar a dichas partes, pues así se 
evidencia en el acápite de notificaciones y pruebas aportadas en la misma 
demanda, y el apoderado de la parte demandante para obviar este requisito 
manifiesta que no cuenta con la dirección o datos de notificación de UNO de los 
demandados,  del único demandado que no posee datos es del señor SERGIO 
ERNESTO RIVEROS MARIN, pero ello no lo releva de la obligación que tiene de 
agotar el requisito de procedibilidad  referente a la audiencia de conciliación 
respecto de las demás personas que demando y de los cuales si poseía datos de 
notificación como es el de los demandados COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES MIXTOS DE FUNZA “COOTRANSFUNZA”,  SEGUROS 

COLPATRIA S.A. (HOY AXXA COLPATRIA SEGUROS S.A.) Y PEDRO PABLO 
BARAJAS.  

Con base en lo anterior solicito  de conformidad con el artículo 36 de la ley 640 se  
rechace de plano la demanda formulada en contra de COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES MIXTOS DE FUNZA “COOTRANSFUNZA”, teniendo en 

cuenta que no se cumplió con dicho requisito de procedibilidad, toda vez que este 
requisito   lo podía obviar solo frente al demandado sobre el cual manifestó 
desconocer su paradero. 

2. ARTICULO 100 NUMERAL 5 CGP “Ineptitud de la demanda por falta de 

los requisitos formales” -  AUSECIA DE REQUISITOS EN EL 
JURAMENTO ESTIMATORIO ARTICULO 206 CGP- 

Sin que la presente excepción sea excluyente con la anterior, me permito manifestar 
que el juramento estimatorio cuenta con una triple naturaleza. Es un requisito formal 
de la demanda, un medio de prueba y un parámetro para sancionar a aquel litigante 
que no acreditó los perjuicios estimados en su demanda o petición. 

El artículo 206 del Código General del Proceso determina que, cuando un 
demandante pretenda el pago de una suma de dinero por conceptos tales como una 
indemnización, o una compensación, entre otras, tiene la carga procesal de estimar, 
de forma razonada y bajo la gravedad del juramento, el valor de la pretensión que 
reclama, discriminando cada uno de sus componentes, para que de esa forma, 
dicha estimación sea prueba de la cuantía de la pretensión hasta tanto no sea 
objetada por el extremo pasivo de la relación jurídico procesal [ROJAS GÓMEZ, 
Miguel Enrique. Lecciones de Derecho Procesal, Ed. ESAJU, T.4, Bogotá, 2016]. 

Revisada la demanda encontramos claramente que dicha obligación procesal no se 
cumplió por lo tanto solicito se declare prospera la presente excepción y se inadmita 
la demanda, ya que el demandante a pesar de consignar un acápite de juramento 



estimatorio, no cumple con la obligación de discriminar los valores que son objeto 
de juramento estimatorio tal y como lo señala la referida norma. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

NESTOR ARMANDO MATTOS RODRIGUEZ  

C.C. No. 79.694.357 de Bogotá 

T.P. 180752 CSJ 

C.E. : nmattos75@gmail.com 
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